PROYECTO DE LEY Nº. _______ DE 2010. 

“Por el cual se crea el término máximo legal”. 
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA: 

DECRETA: 
ARTÌCULO 1.  En Colombia no debe existir procedimiento sin término establecido.
ARTÌCULO 2.  DEFINICION DE TÉRMINO MÁXIMO LEGAL. El término máximo legal es aquel que entra a regir cuando no existe término establecido para un procedimiento y es de sesenta (60) días calendario.
ARTÍCULO 3. AMBITO DE APLICACIÓN DEL TÉRMINO MAXIMO LEGAL. El término máximo legal aplica solo para las respuestas que se deban dar a las solicitudes que no se hayan hecho como derecho de petición y no se les haya incorporado término constitucional, legal o judicial alguno. 
ARTÌCULO 4. LEGITIMACIÒN PARA INVOCAR EL TERMINO MAXIMO LEGAL. Estarán legitimados para invocar el término máximo legal todas las personas naturales o jurídicas que hubiesen presentado solicitudes escritas o de forma verbal en audiencias ante todas las entidades de las ramas del poder público o ante particulares que cumplan cualquier tipo de funciones públicas.

ARTÍCULO 5. IMCUMPLIMIENTO DEL TERMINO MAXIMO LEGAL. Incumplir con el término máximo legal  se considera falta gravísima del artículo 42 de la Ley 734 de 2002 y tendrá como consecuencia la sanción descrita en el numeral 1º del artículo 44 de la Ley 734 de 2002. 
ARTÍCULO 6. VIGENCIA Y REVOCATORIAS. La presente Ley rige desde el mismo momento de su publicación en el diario oficial y revoca todas las disposiciones que le sean contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En Colombia en el siglo XX y actualmente en el siglo XXI, el estado ha adolecido de un mal constante que es el de la tramitología y esto en primera medida se dio por la incorporación de la burocracia en nuestro estamento ejecutivo, dicho mal tuvo una cura temporal con la incorporación de la tecnocracia en la década de los sesentas del siglo pasado, pero no hemos podido combatirla eficazmente en razón a que constantemente por los cambios tecnológicos cambian los procedimientos pero la materialización de estos procedimientos no depende ni de las políticas, ni de las normas. Depende de las personas.

Por que son solamente los funcionarios los que le pueden imprimir eficiencia, celeridad y eficacia a un procedimiento, sin la voluntad humana ningún procedimiento, ni ninguna política puede llegar a funcionar, es por esta razón que pongo a consideración del Honorable Congreso de la Republica el presente proyecto de ley, el cual tiene ,como primordial objetivo el de crear un termino tope o universal para que las autoridades publicas den respuesta a las inquietudes de las personas naturales o de las personas jurídicas.

Este término tope o término universal lo he bautizado como el término máximo legal, el cual únicamente operara en la eventualidad en que la ley no haya fijado un termino para una respuesta por parte de las autoridades públicas, su característica de legal no lo hace reñir con los términos que se han fijado por ley, ya que es un termino que se aplica de complementaria cuando la ley no lo ha fijado en los procedimientos, por que no debe existir termino sin procedimiento. 

Con la Constitución de 1991, se dio rango de constitucionalidad al derecho de petición, este proyecto pretende el establecimiento de un término máximo legal, quiere llenar los vacíos que existen actualmente y que nos causan molestias a todos los administrados.  Por que no se debe le permitir al estado eludir su responsabilidad de responder a todos  los ciudadanos, por que el estado no se hace solo, el estado lo hacemos los ciudadanos. 

Atentamente, 
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